
 

Este sujeto obligado, si esta facultado para generar la información 

requerida, de acuerdo con el artículo 78 de la Ley Orgánica del 

Municipio libre del Estado de San Luis Potosí; sin embargo, este mes 

no se genera información, por no haber tenido opiniones y 

recomendaciones por el consejo consultivo del mes transcurrido. 


